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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios refii 
bwi los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán quo se fije un ejemplar en el si
tio do costumbre donde permanecerá, hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente párn su encua-
darnacion que deberá verificarse ceda año . 

SE PUBLICA LOS LUNES JIIERCULRS Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pssetaa; 

SO cént imos el trimestre j 12 pesetas 50 c é n t i m o s al semestre, paga

dos al solicitar la suscr ic íon . 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVfiRTBSfi iA E Í H T O M A l 

Las disposiciones dj las Autoridades, eseepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, ss inserta
rán ottcialmentu; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nncioaa!. nne dimane de las 
mismas: lo de interés pnrticular previo el pago tle 
25 eintimos de peseta, por cada l ínea de inserc ión . 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del día 8 de llarzo) 

i .UDF.MA UEl CCSSEJO III SIIMSIMS. 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l ia 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

G O B I B K N O D E P R O V I N C I A . 

designación de los dios de entrega en 
Caja de tos mozos comp-endidos en el 
reemplazo ordinario del présenle año 
y de los que corresponda en virtud de 
la revisión de los de los tres llama

mientos últimos. 

C i r c u l a r . — N ú m . 83. 

De conformidad en u n todo con 
lo propuesto por la Comisiun pro
v inc ia l y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 130 de la v igen 
te ley de reclutamiento y reemplazo 
del Ejérci to y l leal ó rdeu de '23 de 
Febrero próximo pasado, inserta en 
el B O L E T Í N O F I C I A L n ú m . 104 corres
pondiente a l 27 del mismo, he re
suelto hacer saber, que la entrega 
en Caja, tanto de los mozos a l is ta
dos y sorteados para e l reemplazo 
del presente año , como de los de
m á s ú quienes corresponda v e r i l i -
carlo por resaltado de la revis ión 
practicada en los de los tros l l a 
mamientos anteriores, s e g ú n la 
precitada ley y lo advertido y a 
á los Ayuntamientos en las ins 
trucciones y c i r c u l a r e s que al 
efecto les han sido dirigidas, dará 
principio el Jueves próximo doce del 
acltial, d las siete y media en punto de 
la mtiñana, en el local del Palacio 
provincialdestinado al efecto; cont i 
nuando dicha operación á la misma 
hora de los dias siguientes, hasta e l 
31 inclusive del corriente mes, ve r i -
iicíinrlose el llamamiento por el or 
den numér ico que á coutinuaciou se 
expresa. 

Los Comisionados que 1<'S A y u u -
lamicntos nombren pora el c u m p l i 
miento de este servicio, que cuida
rán de verificarlo en lús que no ten
g a n in ic ies alguno en el reeuiplaz-), 
n i rovi.-ion de ¡os tres anlenim:!:, 
conformo al art. l'i'S de h lev, dcle-

rán presentar en la Secretaria de la 
Comisión provincial, de ocho d diez 
de la mañana anterior al dia designa
do para la entrega, certiticaciou del 
acta que acredite el nombramiento 
de tal Comisionado, los expedientes 
do exenciones legales, testimonios 
del alistamiento, sorteo y declara
ción de soldados do los mozos del 
reemplazo de esto a ñ o , y filiaciones 
do todos ellos, extendidos y redac
tados en la torma que de antemano 
se les ha dado instrucciones, asi por 
este Gobierno como por la Comisión 
provincial , testimonio del resultado 
de la revisión do los mozos sujetos 
á ella cu cada uno do los tres l l a 
mamientos del 82, 83 y 84, cu idan
do de que tenga la debida separa
ción do reemplazos, nombres, n ú 
meros y üec la rac ion do cada uno, 
remitiendo a d e m á s toda la docu
mentac ión prevenida en dichas ins 
trucciones y que consideren indis 
pensable para e l mejor y más recto 
cumplimiento de tan preferente ser- i 
vicio , debiendo tener entendido que ! 
el Delegado ó Comisionado del ¡ 
Ayuntamiento que asi no lo hiciese, ¡ 
a d e m á s de la corrección gubernat i 
va que la Comisión provincial acuer
de imponerle, q u e d a r á para ser des
pachado el ú l t imo , siendo responsa
ble de los perjuicios que so irroguen 
á los interesados del Ayuntamiento 
y de los quo con él jugaron Déci
mas en el reemplazo de este a ñ o . 

7 V i l l a t u r i o l 
8 Onzoni l la 
9 Chozas de Abajo 

10 Rioseco de Tapia 
U T'egaricnza 
12 Cuadros 
13 Mansil la de las-Muías 
14 Valdefresno 

JYúmero de mozos sorteados 174 
Total del cupo de este d i a . 7 7 

S Á B A D O U D1S M A R Z O UK 18S5. 
1 Villasabariego 
2 Vil laqullambre 
3 Garrafe 
4 Gradefes 
5 Mansil la Mayor 
tí Vega de Infanzones 
7 Santas Hartas 
8 Vilknneva de ¡as Manzana 

PARTIDO DE ASTORGA. 

2 Rabam.l del Camino 
3 Truchas 
4 Caslrillode Cabrera 
5 Encinedo 

I'ARTIÜO [IB LA BAXEZA. 
(i Destriana 
7 Santa Elena de J a m ú z 
8 Al i j a de los Melones 
9 Castrocalbon 

Número de mozos sorteailos.... 174 
Total detcítpo de este dia 77 

JIIRRCOl.ES 18 D E M A R Z O D E 1885. 

9 L u c i l l o 
10 V i l l ame j i l 

Número de mozos sorteados. 
Total del cupo de este dia. . . 

158 
69 

AYUNTAMIK.NTOS. 

PARTIDO i)U LEON. 

DOMINGO 15 DK IIARZO 1)H 1Ü85. 
1 Turc ia 
2 Carrizo 
3 Astorga 
• i Santiago Millas 
5 V a l de San Lorenzo 
(1 Priaranza de Somoza 
7 Castri l lo de los Polvazares 
8 Villares de Orvigo 
9 Otero de Hscaipizo 

Número de mozos sorteados.... 15(> 
Total del cupo de este dia 09 

1885. J ü E V H S 12 DH M A R Z O W . 
1 Annun ia 
2 Carrocera 
3 Vegas del Condado 
4 León 

Niíniero de mizos sorteados.... 149 
U'olal del cupo de este dia 00 

V I E R N E S 13 1)1! M A M O D E I K » . 
1 Sariegos 
2 Cinuines del Tejar 
3 Valverde del (.'amiuo 
-1 Saufejreuia de la Valdoi icina 
ó Viüaiiaiigi 'S 
0 San Andrés del líabar.od i 

L U N E S i(¡ DE MARZO DK 
1 llenavides 
2 Brazuelo 
3 Vi l l aga ton 
4 M a g i z 
r> Q u i u t a i u del Castillo 
(í Hospital tle Orvigo 
7 Llamas de la Rivera 
5 Santa Marina del Uey 
9* Valderrey 

10 Sa.n Justo de ¡a Vega 
11 Vil larejo 

Nthnero de mozos s^rlc-i'hs.... 187 
Ih/'il del cupo de este din 83 

M A R T E : ; j ; DE K A * : > »<>. 
1 Santa Colouna di .vumi.'Za 

1 Andanzas 
2 San Cristóbal do la Polantora 
3 Valdefuentes del P á r a m o 
4 l ius t i i lo del P á r a m o 
5 Bereianos del P á r a m o 
6 Cebiones del Rio 
7 L a Baueza 
8 Castrocontrigo 
9 Roperuelos del P á r a m o 

10 Palacios de la Valduerna 
11 Castrillo do la Valduerna 
12 Laguna Ualga 
13 Soto de la Vega 

Número de mozos sorteados.... 109 
Total del cupo de este dia 75 

J U E V E S 19 D E M A R Z O D E 18S5. 
1 P y b l a ü u r a de Pelayo Garein 
2 Laguna de Negri l los 
3 Pozuelo del Pá ramo 
4 Quintana del Marco 
5 Quintana y Congosto 
0 Santa María do la Isla 
7 Regueras de Arr iba y Abajo 
8 Riego ile la Vega 
9 Vil lazala 

10 San Adrián del Val le 
11 San Esteban de Nogales 
12 Zotes del Paramo 
13 Urdíales del P á r a m o 
14 V i l l amon tán 
15 San Pedro de Berciauos 
1(3 Santa Maria del Pá ramo 
17 Ardon 

PARTIDO Dl¡ SAIIAÜÜX. 
18 Canalejas 
19 Bereiaii-js del l ieal Caaiiuo 
20 .loara 
21 Santa Ci-istiivi Vahmidrigul 

Ni'.mcn d-j mozos soiiái fos. • . . 107 
T'jtel del cupo de este di'! 74 



T 
VIliUNIiS SO D E M A l i Z O D E 1885. 

I Calzada 
•2 Ccbauico 
3 Cea 
4 CastromudaiTa 
5 Castroticrra 
6 Vil lazauzo 
7 V i l l a m o l 
8 Sahagun 
U Villaselán 

10 Cubillas de Rueda 
I I Gordaliza del Pino 
12 Valdepolo 
13 Gal leéui l los 
14 GrajaT de Campos 
15 L a Vega de Almanza 
16 Vi l l amar t in de D. Sancho 
17 Vil laverde de Arcayos 
18 Sahelices del R io 
19 Vallecil lo 
SO Vil lamorat ie l 
21 Vi l l amiza r 

Número de mozos sorteados.... 170 
Total del cupo de esle día 75 

S Á B A D O 21 D E M A R Z O D E 1885. 

1 Almanza 
2 Filia i/andrc 
3 E l Burgo 
4 Joar i l la 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN' 
5 Campo de Vi l l av ide l 
6 Valeucia do D. Juan 
7 Vil lamandos 
8 Alpadefe 
9 Vil lademor do l a V e g a 

10 Cimanes de la Vega 
11 Toral de los Guzmanes 
12 Cableros del R i o 
13 Matadeon de los Oteros 
14 Campanas 
15 Vi l labraz 
16 Vil lahornate 
17 Gordoneillo 
18 Castilfalé 
19 Castrofuerte 
20 Corvil los de los Oteros 
21 Cubil las de los Oteros 
22 Fresno do l a V e g a 
23 Gusendos de los Oteros 
24 Villafer 
25 Fuentes de Carbajal 
26 Valverde Enrique 
27 Izagre 

Número de mozos sorteados.... 178 
l'otal del cupo de este día 79 

DOMINGO 22 D E M A R Z O D E 1885. 

1 Pajares do los Oteros 
2 Matanza 
3 Vfflacé 
4 San Mi l l an de los Caballeros 
5 Valdemora 
6 Valderas 
7 Vil laquej ida 
8 Valdevimbre 
9 Vi l l amañan 

PARTIDO DE POfiFERRADA. 
10 Alvaros 
11 Bembibre 
12 fresnedo 
13 Borrenes 
14 Lago de Carueedo 

Número de mozos sorteados 
Total del cupo de este día 

9 San Esteban de Valdueza 
Número de mozos sorteados.... 167 
Total del cupo de esle d i a . , . 7 4 

M A R T E S 21 D E M A R Z Q D E 1BS5. 

1 Folgoso de l a R ive ra 
2 Ponferrada 
3 Noceda 
4 l 'r iavanza del Biórzo 
5 I g ü e ü a 
6 Toreno 

Número de mozos sorteados.... 165 
Total del cupo de este dia 73 

M I E R C O L E S 25 D E M A K Z O D E 1885. 

1 P á r a m o del S i l 
2 Zas OmaTias 
3 Palacios del S i l 

PARTIDO DE V I L L A F R A N C A . 
4 A r g a n z a 
5 Barjas 
6 Ber'langa 
7 Balboa 
8 Fabero 
9- Cacabelos 

Número de mozos sorteados.... 178 
Total del mpo de este dia 79 

J U E V E S 26 D E M A R Z O D E 1885. 

1 Saucedo 
2 Camponaraya 
3 Peranzanes 
4 Oencia 
5 Candín 
tí Pór te la 
7 Villadecanes 
8 Vega de Espinareda 
9 Carracedelo 

10 Valle de Finolledo 
Número de mozos sorteados 188 
Total del cupo de este dia 83 

V I E R N E S 27 D E M A R Z O D E 1885. 

1 Vega de Valcarce 
2 Vil lafranca del Bierzo 
3 Paradaseca 
4 C o m i l ó n 
5 Trabadelo 

Número de mozos sorteados 167 
Total del cupo de este dia 74 

165 
73 

L U N E S 2:1 DE M A R Z O D E 1885. 

1 Los liarnos de Salas 
2 Puente do Domingo Floroz 
3 Benuzu 
4 C a b a ñ a s - r a r a s 
5 Molinasoca 
0 Congosto 
7 Cubil los 
ts Castroiiodiime 

PARTIDO DE L A V E C I L L A . 
S A B A D O 28 D E M A R Z O D E 1885. 

1 C á r m e n e s 
2 Valdeteia 
3 L a Robla 
4 L a Pola de Gordon 
5 L a E r c i n a 
6 Santa Colomba de C u r u e ñ o 
7 Valdelugueros 
8 L a Vec i l l a 
9 Matallana de Vegacervera 

10 Valdopié lago 
11 Vegaquemada 

Número de mozos sorteados.... 174 
Total del cupo de este dia 77 

DOMINGO 20 D E M A R Z O D E 1885. 

1 Vegacervera 
2 Rodiezmo 
3 Boüar 

PARTIDO DE RIAÑO. 
4 Prioro 
5 Sakunon 
6 Maraña 
7 Cistierna 
8 L i l l o 

Número de mozos sorteados.... 142 
Tol'íl del ciiiio de este dia 63 

L U N E S yo [)E MAHZO D E 18íS>. 

1 Bnron 

2 R iaño 
3 Acebedo 
4 Oseja de Sajambre 
5 Boca de H u é r g a n o 
6 Posada de Valdeon 
7 Vegamian 
8 Prado 
9 Valderrueda 

10 Ronedo de Valdetuejar 
11 Reyero 

PARTIDO DE J I D R U S DE PAREDES. 
12 Cabrillanes 
13. Laucara 

Número de mozos sorteados 179 
l'otal del cupo de esle dia 79 

M A R T E S 31 D E MARZÓ D E 1885. 

L a Majúa 
Campo de l a Lomba 
Riel lo 
11 nrias de Paredes 
Barrios de Luna 
Santa Maria de Ordá's 
Valdesamario 
Soto y A mío 
V i l l a t l i u o 

Número de mozos sorteados... 
Total del cupo de este dia 73 

León 5 de Marzo de 1885. 
El Gohornador. 

Bellsarlo de In Cárcava. 

163 

JUNTA PROVINCIAL 

DE 
• INSTRUCCION P Ú B L I C A . 

Componen el Tribunal de las opo
siciones que en el comente mes 
d e b e r á n celebrarse para proveer las 
escuelas de n i ñ o s comprendidas en 
el edicto del Rectorado inserto en el 
BOLETISÍ O F I C I A L de 11 de Febrero 
ú l t i m o , los Sres. D . Lu i s Felipe O r -
tiz , D . Juan E l o y Díaz J i m é n e z , 
D . Gregorio Pedrosa, D . Florencio 
Gonzá lez , D . José Buceta, D . T o m á s 
Mallo López y D. Atanasio Fernan
dez Cobo; y el do las de n i ñ a s Jos 
espresados Sres. Diaz J iménez , B u -
ceta y Fernandez Cobo, D . M i g u e l 
Egu iagaray , D . Nicanor Balboa, 
D.* L u c i a de la O Garc ía y D." A n a s 
tasia González Diez. 

Lo que se publica en. el per iódico 
oficial de la provincia en c u m p l i 
miento de lo preceptuado por l a 
Rea l orden de 13 de Enero de 1883 
y á los d e m á s efectos precedentes. 

León 5 de Marzo de 1885. 
Bl Gobernador Presidente. 

BellKarlo (le lu Cárcava. 
Beiilgnu Iteyero, 

Scereluri'j. 

(Gaceta del dia 2(5 de Febrero.) 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Circular general. 

E x c m o . Sr . : E n cumplimiento de 
lo prevenido en el a r t í cu lo 26 del 
reglamento para e l reemplazo y re 
servas del Ejérci to do 22 de Enero 
de 1883, S. M . e l Rey (Q. D . G.) ba 
tenido á bien resolverlo siguiente: 

Art iculo 1.° Los 70.000 hombres 
llamados al servicio activo por Real 
decreto de 23 del corriente mes se 
d i s t r ibu i rán entre las armas ó ins 
titutos en la proporc ión que expre
sa el adjunto estado n ú m . 1 .ü 

A r t . ' i . " Los Directores genera
les darán las instrucciones conve
nientes para que cada regimiento. 

ba ta l lón , establecimiento ó unidad 
o rgán ica de su arma respectiva ob
tenga el n ü m e r o de reclutas que 
necesite para cubrir bajas y c o m 
pletar su fuerza reglamentaria con 
sujeción á las prevencionos do 
esta circular; teniendo presente e l 
Director general de In fan te r í a que 
s e g ú n lo dispuesto en el art. 2.° do 
la l e y de 8 do Agosto de 1884, debe 
haber 28.000 hombres m á s en e l 
arma de su cargo durante el periodo 
de ins t rucc ión do los reclutas de 
nuevo ingreso. 

A r t . S." Las armas de Art i l ler ía , 
Ingenieros, Caballer ía , in fan ter ía de 
Marina y brigadas de Admin i s t r a 
ción y Sanidad mil i tar r ec ib i rán 
completo e! contingente que se les 
seña l a en cada provincia , tomando 
al electo en cada (lia de saca el n ú 
mero de hombres correspondiente á 
la proporción cuyo primer t é r m i n o 
sea el cupo de la provincia , el se
gundo el contingente seña lado a l 
arma respectiva y ol tercero el total 
de individuos ingresados y admi t i 
dos en Caja á cuenta de sus respec
tivos cupos hasta el dia de la saca. 

A r t . 4.° Debiendo ve r iñea r so la 
entrega de los mozos do este l l a 
mamiento en las Cajas de zona que 
se determinan en él art. 1 d o l a 
Real orden de 26 de Enero de 1884, 
l a e lección de los reclutas para las 
armas de Arti l lería é Ingenieros se 
h a r á ú n i c a m e n t e por los Coroneles 
Jefes de las respectivas zonas. 

A r t . 5.° Las partidas que en las 
d e m á s armas se nombren para l a 
recepc ión de los reclutas d e b e r á n 
hallarse en sus destinos e l dia 12 
de Marzo p róx imo, en que s e g ú n lo 
dispuesto en Real orden de 23 del 
actual , expedida por eUMinisterio 
de l a Gobernación, ha de dar p r in 
cipio l a entrega en Caja. 

A r t . 6.° Con ol fin de abreviar 
las operaciones del reemplazo se 
h a r á uso de las vias férreas y m a r í 
timas por cuenta del Estado, tanto 
para la marcha á sus destinos de las 
partidas receptoras como para la 
incorporac ión do los reclutas á sus 
respectivos cuerpos. 

A r t . 7.'' K l reparto y e lección . 
de los reclutas fe ver i f icará on los 
dias que determine el Gobernador 
mili tar de la provincia , o b s e r v á n 
dose las prevenciones siguientes: 

1. " So p re sen t a r án a l acto de la 
saca todos los mozos que existan en 
Caja en los dias que aquella tonga 
lugar . 

2. ° Antes de proceder á la elec
ción se pasa rá l ista á todos los re
clutas que deban concurrir por me
dio de re lación nominal , en l a q u e 
c o n s t a r á l a talla y oficio do los i n 
dividuos que comprenda. Esta re la
c ión, que debe rá tenerse presento 
para l a elección do los reclutas, so 
firmará por ol Comandante de l a 
Caja Jefe de l a zona y Oficíales re
ceptores y se a r c h i v a r á en el G o 
bierno mili tar de la provincia des
p u é s de terminada la saca en cada 
dia. 

3. ' Los reclutas que se hallen 
enfermos en los hospitales y los que 
ingresen en Caja con la nota de 
út i les condicionales no se rán e l e g i 
dos para cuerpo los primeros hasta 
su salida de'dichos establecimientos 
y los segundos hasta que. sean de
clarados dolinitivamentR ú t i l es . 

4. a Los queingresen con la nota 
de recurso pendiente se rán elegidos 
para cuerpo; pero no se incorpora
r á n al (le su destino hastu l a resolu
ción do sus expediente:'., ú csiuiido 



haya trascurrido el plazo de dos 
meses, conforme ¡i lo disjiiicsto en 
l a Real orden de 3 de Noviembre de 
1882, marchando en el ín ter in í sus 
casas sin goce do haber alguno. 

A r t . 8." E l cuerpo de Ingenieros 
podrá elegir con preferencia los i n 
dividuos procedentes del cuerpo de 
Telégrafos y de Topógrafos y los 
nue hubiesen sido empleados en las 
lineas de ferrocarriles, como tam
bién los carpinteros, albafiiles, c an 
teros, barreneros y barqueros. 

A r t . 9." E l cuerpo de Arti l lería 
podrá t amb ién elegir con preferen
cia los ajustadores, forjadores, ar
meros, torneros do móta l e s y made
ra , pintores y artificieros, y en par
t ic ipación con el de Ingenieros, en 
l a proporc ión de 1 á 2 respeetiva-
mente, los carpintero-carreteros, 
gnarnicioneros, herrero-cerrajeros 
y basteros. 

A r t . 10. L a brigada de Adminis 
t r ac ión mil i tar podrá asimismo ele
g i r con prefersncia los individuos 
de oficio panaderos ú otros que sean 
propios para el servicio que hayan 
de d e s e m p e ñ a r . 

A r t . 11. L a brigada sanitaria 
e leg i rá igualmente con preferencia 
los individuos que hayan terminado 
ó se hallasen cursando las carreras 
de Medicina ó Farmacia. 

A r t . 12. E l n ú m e r o de reclutas 
que con arreglo á lo determinado en 
los cuatro a r t ícu los anteriores e l i 
jan las armas é institutos mencio
nados se e n t e n d e r á que es á cuenta 
del total que les corresponda r ec i 
bir en cada dia de saca. 

A r t . 13. Verificada la elección 
prefereute á que se refieren los ar
t ículos 8." a l 11, ambos inclusivo, 
se p rocederá á la separación de to
dos los reclutas que tengan la talla 
d é u n metro y b76 mi l ímet ros en 
adelante, los cuales s e r án d is t r ibui 
dos entre las armas de Arti l lería ó 
Ingenieros en l a proporción de 2 á 
1 respectivamente,. comenzando la 
elección por Art i l ler ía y r ep i t i éndo
se los turnos hasta que ambas ar
mas obtengan el n ú m e r o que los 
corresponda recibir en cada saca 
parcial ; pero s i con los de la ind ica 
da tal la no pudiesen cubrirlo, con 
t i n u a r á n eligiendo por el mismo 
orden de alternativa entre los i n d i 
viduos restantes, que concurran al 
acto de l a saca hasta que lo comple
ten. 

A r t . 14. Después que las referi
das armas hayan completado su c u 
po, e l eg i rán l a cabal ler ía y l a infan
te r í a de Mar ina por el ór'den que se 
expreso y en l a proporción de 2 á 1 
respectivamente el n ú m e r o de re
clutas que les corresponda recibir; 
eligiendo después las brigadas de 
Admin i s t r ac ión y Sanidad mili tar 
los que les falten para completar 
sus respectivos contingentes, y 
des t i nándose el resto a l arma de i n 
f an t e r í a . 

A r t . 15. S i como consecuencia 
de l a mayor ampli tud dada al rec lu
tamiento do las armas de Arti l lería 
é Ingenieros en los Reales decretos 
de 15 y 26 (le Diciembre úl t imo ó 
por otras causas no pudiesen los 
batallones de infanter ía recibir el 
n ú m e r o de reclutas que nocesiteu 
de los pertenecientes á sus respec
tivas zonas, podrán tomar los qup 
les falten de otras do la misma pro
v inc ia y aun de distinta si fuese 
preciso, procuráiulosu^en este caso 
que Koan de las m á s imne'üafcas. 

A r t . 10. Los reclutas elegidos 
pura cuerpo queda rán do'stle luego 

á disposición de los Coroneles Jefes 
do la zona y Oficiales receptores; 
pero no se rán dados de alta en el de 
su destino hasta la revista del p r ó 
x imo mes de A b r i l , siendo socorr i
dos hasta fin de Marzo por las res
pectivas Cajas. 

A r t . 17. E l recluta que haya s i 
do elegido para cuerpo no podrá 
bajo n iugun concepto volver á i n 
gresar en Caja. 

A r . 18. Después que en las C a 
jas en que tiene señalado con t in 
gente la infanter ía de Marina se ve
rifique el reparto y elección de los 
reclutas para los cuerpos, en los 
dias que tenga lugar se s aca rá el 
cupo para los Ejérci tos de Ul t ramar 
en la forma, n ú m e r o y condiciones 
que se determinen en la Rea l orden 
especial que «e d i c t a rá a l efecto. 
Los reclutas que por v i r tud del a l i s 
tamiento voluntario ó del sorteo cu 
su caso resulten de menos en las 
armas respectivas se cons ide ra rán 
como no recibidos por ellas y los to
m a r á n en las sacas sucesivas á fin 
de que hagan efectivo el cupo que 
t ienen seña lado . 

A r t . 19. Retiradas las partidas 
receptoras de las capitales, todos 
los reclutas que por incidencias v a 
y a n ingresando en Caja para servir 
én activo se rán destinados por el 
Gobernador mil i tar respectivo, t e 
niendo en cuenta las condiciones 
del individuo, á uno de los cuerpos 
que hayan recibido sus cont ingen
tes de la provincia; pero si las ar
mas expresadas en el art. 3 ° hubie
sen completado sus cupos, se desti
n a r á n á l a de in fan te r ía todos los 
que ingresen. 

A r t . 20. Los reclutas que con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 119 
de la ley ingresen en Caja que uo 
sea l a de su provincia s e r án des t i 
nados por los Gobernadores m i l i t a 
res a l bata l lón de infanter ía que sa 
que sus contingentes de l a zona 
mil i tar á que pertenezca e l pueblo 
en que hayan sido sorteados.' 

A r t . 21. Los Gobernadores m i 
litares de las proviucias r emi t i r án á 
este Ministerio cada tres dias, í n t e 
r i n no se disponga otra cosa, n o t i 
c ia detallada do los mozos que i n 
gresen en Caja con destino al ser
v ic io activo y de los reclutas dispo
nibles, arreglada á los adjuntos tor-
mularios n ú m e r o s 2 y 3. Las pr ime
ras noticias so r emi t i r án con fecha 
15 de Marzo. 

A r t . 22. Los reclutas disponi
bles que con arreglo á lo prevenido 
en el art. 124 de la ley e s t á n ob l iga 
dos á presentarse donde y cuando 
ol Jefe de su bata l lón do depósi to 
les designe para rectificar sus f i l i a 
ciones, recibir los pases y adver t i r 
les de sus deberos, se p r e s e n t a r á n 
personalmente al indicado Jefe cu 
l a capital de su zona de batal lón el 
dia que m á s les convenga, á partir 
desde aquél en que ingresen en C a 
ja los soldados de sus respectivos 
pueblos hasta el ú l t imo de A b r i l 
p r ó x i m o . 

Para que los expresados reclutas 
no puedan alegar ignorancia quo 
les excuso de esta ineludible ob l i 
g a c i ó n , los Comandantes d é l a s Ca
jas se l a h a r á n saber por conducto 
de los comisionados de los A y u u t a -
mientos para la entrega de los so l 
dados, y los Jefes de los batallones 
de depósi to por medio de anuncios 
publicados en los Boletines o/iciilns 
do las provincias. 

A r t 23. Durante las operaciones 
del rcumplaxu no so a l ionará n i n 

g ú n aumento de sueldo á los Jefes y 
Oficiales de los batallones de do-
pós i to . 

Tampoco se abonará á los r e c l u 
tas disponibles haber ni pan por r a 
zón de su marcha á l a s capitales de 
su correspondiente zona mi l i t a r . 

A r t . 24. Las filiaciones de los 
reclutas disponibles que deben re
c ib i r los Comandantes de las Cajas 
las r emi t i r án sin demora á los Jefes 
do los batallones de depósi to en que 
hayan de ingresar los interesados. 

A r t . 25. Los Jefes de los cuer
pos de todas las armas que tengan 
individuos con l icencia i l imitada 
que deban incorporarse á las filas, 
con sujeción á lo prevenido en el 
articulo 138del reglamento, dispon
d r á n lo conveniente para que lo v e 
rifiquen desde el dia 12 de Marzo 
próximo á fin del mismo mes con 
objeto de que reciban su inst ruc
ción con los reclutas del ac tual l l a 
mamiento; debiendo t e ñ e r o n cuen
ta dichos Jefes el mimoro de i n d i v i 
duos de la indicada procedencia 
que tenga el cuerpo respectivo pa 
ra determinar el de los reclutas del 
reemplazo de este a ñ o que deban 
ingresar desde luego en Jas filas á 
fin de q u é no les resulte exceso de 
fuerza. 

A r t . 26. Coa sujeción á lo d is 
puesto en el art. ñ.° de la ley, des
de el dia 12 do Marzo p róx imo los 
Jefes de los cuerpos de todas las ar
mas expedi rán licencias i l imitadas 
en la forma prevenida on el art. 143 
del citado reglamento ¿ todos los 
individuos que v » y a u cumpliendo 
tres años de servicio en las filos, y 
desde el 17 al 31 del mismo mes se
rán igualmente licenciados para 
pasar á la reserva act iva todos los 
que hubieren ingresado en l o s 
cuerpos activos antes del día !• do 
Febrero de 1883, en que dió p r i n c i 
pio ía eutrega en Caja do ios mozos 
pertenecientes ai reemplazo de d i 
cho a ñ o . 

A r t . 27. A los individuos que 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo anterior so les expida l i cen 
c ia i l imitada para pasar á la reser
v a act iva los s e r án facilitados los 
socorros y auxilios de marcha quo 
se determinan en el articulo 5." do 
la Real orden de S de A b r i l de 1884. 

A r t . 28. Los reclutas del l l a m a 
miento do este año destinarlos á 
cuerpos que excedan de Ja fuerza 
do presupuesto asignada á los res
pectivos m a r c h a r á n desde las Cajas 
con l icencia i l imitada á sus casas 
s in goce do liabor n i pau hasta que 
soau llamados por sus Jefes para 
cubrir bajas con arreglo á lo preve
nido en el art. 14 del referido re 
glamento. Kstos individuos s e r á n 
socorridos por las respectivas Cajas 
en la forma prevenida en art. (i.0 do 
la citada Real orden de 8 de A b r i l 
de 1884. 

Ar t . 29. Los Hatallones de i n 
fantería de Marina rec ib i rán ins 
trucciones de su Ministerio para ol 
alta y baja de sus individuos do 
tropa. 

De Real orden lo digo á V . E . 
para su conocimiento y c u m p l i 
miento en la parte que le sea con 
cerniente, siendo adjuntos el es ta-
tado y formularios á que se hace 
referencia. Dios guardo á V . E m u 
chos anos. Madrid 25 de Febrero de 
1885 .—Quenada .—Señor 

(Gaceta del dia 5 de Marzo.) 

Circular general. 

E x c m o . Sr . : E n v i r t u d de lo de
terminado en el art. 18 de la Real 
orden circular de 25 de Febrero a n 
terior dictando reglas p a r a l a d i s t r i 
bución de los 70.000 hombres del 
sorteo para el reemplazo de este 
año llamados al servicio act ivo, y 
do conformidad con lo dispuesto en 
los a r t í cu los 181 y 183 del r eg l a 
mento aprobado por Real decreto de 
22 de Enero de 1883, S. . M . e l Rey 
(<j. D . g) se ha servido resolver lo 
siguiente: 

Ar t icu lo l . " E l n ú m e r o de h o m 
bres que ha de obtenerse con dest i
no á los Ejérc i tos de Cuba, Puerto 
Rico y Fil ipinas se rá el de uno por 
cada cuatro del total de reclutns 
que ingresen en las Cajas de las 
provincias de l a Pen ínsu l a é islas 
Baleares, y resulten para ser sor
teados después que so hayan hecho 
las deducciones que se indican en 
ol art. 3.° de esta c i rcu la r . 

A r t . 2.° S i de la explorac ión que 
con sujeción á lo prevenido on el 
art. 204 del citado reglamento debe 
hacerse no so obtuviere ol n ú m e r o 
rio voluntarios suficientes para c u 
brir l a cifra que corresponde en Ja 
proporción determinada en el a r t i 
culo anterior, se c o m p l e t a r á n los 
quo falten por medio del sorteo que 
so verif icará en la forma prevenida 
en el art. 203 de dicho reglamento, 
y observáudoso a d e m á s cuauto con 
relación al expresado acto so pres
cribo en el cap. 2 .° , t i t . 3.° del 
mismo. 

A r t . 3." Se rán exceptuados del 
sorteo para Ult ramar: 

1. ° Los individuos comprendidos 
en cualquiera de los casos relacio
nados en el art. 195 del referido re-
g í a m e n t o v en el párrafo primero 
del art. 196. 

2. " Los que ingresen personal
mente en l a Caja de otra provincia , 
puesto que, con arreglo al art. 199, 
deben sufrirlo en la de su ingreso. 

3. " Los que ingresen en las C a 
jas en concepto de ú t i l e s condicio
nales, í n t e r in no sean declarados 
definitivamente ú t i les , conforme al 
art. 201. 

4. " Los que hayan sido sortea
dos anteriormente, s e g ú n se pre
viene en el art. 215. 

Y ó.0 Los que justifiquen ha 
llarse comprendidos on el art. 1.° 
de l a Rea l orden c i rcular de 7 de 
Junio de 1879, con sujeción á l a de 
28 de A b r i l de 1881. 

A r t . 4.° Los reclutas que cubran 
cupo por las islas Canarias quedan 
t a m b i é n exceptuados del sorteo pa
ra Ultramar, conforme á lo deter
minado en el art. 15 do l a l ey do 8 
de Enero de 1882. 

A r t . 5.° L a relación de los rec lu 
tas para el sorteo, á quo se hace re 
ferencia on los a r t í cu lo s 204 y 206 
del reglamento de 22 de Enero de 
r883, se a j u s t a r á a l formulario n ú 
mero 1 que a c o m p a ñ a á esta c i r 
cular. 

Ar t . fi." Cuando solo queden i n 
cidencias, y para evitar que los re
clutas permanezcan en las Cajas 
hasta reunirse en n ú m e r o de cuatro, 
que es la fracción mín ima que pue- . 
do sortearse cu proporción exacta, 
se verif icará todos los dias que haya 
ingreso, aunque SÍUI de uu solo i n 
dividuo, poniéndose cu la urna tres 
bolas blancas y una-negra; quedan
do determinado ol destino al E i o n : : -
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to de l a Peninsula del que l a saque 
blanca, y á los de Ultramar del que 
la obtenga negra. 

A r t . 7." Los iodividuos que re 
sulten destinados á Ultramar mar 
c h a r á n á sus casas con licencia i l i 
mitada con arreglo á lo prevenido 
en M cap. 4 .° , t i t . 3.° del reglamen
to; faci l i tándoseles los socorros c o 
rrespondientes por los Comandan
tes de las respectivas Cajas, que 
t e n d r á n presente para l a ap l icac ión 
ó reintegro de su importe lo d i s - . 
puesto en el cap. 6." del t i tulo y r e 
glamento citados. 1 

A r t . 8.° Los Comandantes de las i 
Cajas de recluta remi t i rán oportu-
namente.al Gobernador militar de l a ' 
respectiva provincia una re lac ión 
nominal de los individuos dest ina- ¡ 
dos á Ul t ramar que marchen con l i - | 
cenc í a i l imitada arreglada a l for- j 
mulario n ú m . 2 t a m b i é n adjunto. | 

A r t . 9.° Los Comandantes de las i 
Cajas e n c a r g a r á n 4 los reclutas que . 
marchen con l icencia i l imitada l a 
obl igac ión de presentarse á su l l e 
gada á l o s puntos donde vayan á 
fijar su residencia á los Alcaldes ó 
Jefes de los Batallones de depós i to , 
s e g ú n previenen los a r t í cu los 246 y 
249 del reglamento; adv í r t ióndoles 
t a m b i é n de l a responsabilidad en 
que i n c u r r i r á n s i , cuando se dispon
g a la concen t r ac ión para el ombar-
qne, dejaren de presentarse sin c a u 
sa justificada en el punto y fecha • 
que se determine. | 

A r t . 10. Los estados que deben ; 
remit i r á este Ministerio los Gober- I 
nadores militares, en cumplimiento • 
de lo prevenido en el ar t . 218 del I 
reg-lanietjto, se formarán can arre- j 
g lo al adjunto formulario n ú m . 3, I 
el que podrán ampliar con los datos l 
que estimen convenientes para su ' 
mejor in te l igencia . 

De Real orden lo digo á V . E . p a 
ra su conocimiento y fines cons i 
guientes. Dios guarde A V . E . m u 
chos años . Madrid 2 de Marzo de 
1 8 8 5 . — Q u e s a d a . — S e ñ o r 

COMISION PROVINCIAL. 

R E E M P L A Z O D E L E J É R C I T O . 

Cit'culur. 

A fin de que los interesados t en 
gan conocimiento de los requisitos 
que han de cumplir en el presente 
reemplazo y revis ión do los tres an 
teriores para la redenc ión y sus t i 
t u c i ó n del servicio mil i tar , esta C o 
mis ión ha estimado conveniente p u 
bl icar la presento circular donde se 
detulla á c o n t i n u a c i ó n el modo y 
forma de verificarlo, adv i r t i éndo les ' 
que no existe otra clase de sus t i tu 
ción ni cumbio que los que eu su 
lugar respectivo se determinan. 

R E D E N C I O N . 

Se admito lo mismo para la Pe
ninsula que para Ultramar, por me
dio de la cntvt'ga de 1.&00 pesetas, 
cuando el mozo que pretende r e d i 
mirse ha tormimido ó sigue una c a 
rrera c i v i l , ó ojereo una profesión ú 
oficio, cuya circunstancia se acre
d i t a r á au'.o la Comisión provincial 
ro i ' :er t i l5í»c¡un cxpodMa jior el 
A l e a l d ; ¡ e i p e e t i v c , en vista de la 

que se faci l i tará a l interesado e l 
oportuno mandamiento para que ve 
rifique e l ingreso en Tesorer ía , y 
hecho, v o l v e r á á l a Comis ión con 
l a carta de pago correspondiente, 
presentando a d e m á s una póliza de 
peseta para el certificado de l iber
tad que ha de exped í r se l e . 

S U S T I T U C I O N . 

Entre hermanos lo mismo para la Pe
ninsula que para Ultramar, de 18 & 35 

años de edad. 

Documentos t/ve han de presentarse. 

1. ° Sol ici tud á la Comisión pro
v inc ia l en papel del sello 12.° 

2 . * Partidas de bautismo de los 
dos hermanos, legalizadas; sello 12.° 

3. ° Información de identidad del 
sustituto ante el Alcalde; sello 11.° 

4. ° Certificados de soltero del 
sustituto por el Pár roco y Registro 
c i v i l ; sello 12." 

5. ° Certificación del Juzgado de 
primera instancia respectivo, de no 
hallarse procesado n i sufrido pena 
a lguna el sustituto; sello 10.° 

6. ° Certif icación del A y u n t a 
miento de haber jugado suerte en 
a l g ú n reemplazo, si tuviere edad 
para e l lo , y de no pertenecer a l 
Ejérc i to activo; sello 11.° 

7. " Licencia para sus t i tu i r si es 
menor de edad el susti tuto, dada i 
por comparecencia ante el A y u n t a 
miento (sello 11.°) ó por escri tura 
púb l i c a . 

Para Ultramar solamente. 

Cavilio de nilmcro con otro de su mis -
?no reemp/aso y provincia declarado 

soldado. 

Los mismos documentos que en 
tre hermanos, con l a diferencia con
siguiente de que se p r e s e n t a r á ú n i 
camente la partida de bautismo le 
galizada del sustituto,- y que en l u 
gar del documento n ú m e r o 6, ha 
de ser cert if icación de los A y u n t a 
mientos de sustituto y sustituido 
de io quo resulto en este reemplazo 
respecto de los misinos, de si p i o -
sentaron a l g ú n recurso, y su reso
lución. 

Licenciado ahsoluto del Ejercito 
de 2.'i d 3o años. 

Los documentos n ú m e r o s 1.° a l 
5." seña lados para el cambio de n ú -
moro, el 7." y a d e m á s l a l icencia 
abrioluta sin mala nota, con copia 
de la misma en papel de peseta ex 
pedida por el Sr . Comisario de Gue
rra . 

P'íisunns libres del servicio niilitiir 
de y3 a ¡33 nms. 

£ ItiUidí's ('ocumentos que los ¡i-
cenclodos. excepto la liceircUi abso
lu ta , v a d e m á s co r t iücac iou dol 

Ayuntamiento que acredite haber 
cumplido en l ega l forma sus debe
res relativos al servicio mil i tar . 

Exceptuados menores de 35 años que 
hayan sufrido las tres revisiones. 

P r e s e n t a r á n i g u a l d o c u m e n t a c i ó n 
que la anterior clase, d i fe renc iándo
se en que e l certificado del A y u n 
tamiento ha de ser de haber sufrido 
las tres revisiones y del acuerdo 
que t o m a r á e l mismo seña l ando la 
pens ión que del precio de l a sus t i 
t u c i ó n han de percibir e l padre ó 
madre que les e x c e p t u ó , necesi
tando siempre l icencia de és tos , 
que se a c o m p a ñ a r á . 

Bste acuerdo del Ayuntamien to 
exige ¡a aprobac ión de la Comisión 
provincial , o t o r g á n d o s e d e s p u é s es
cr i tura púb l i ca , de que se presenta
rá copia autorizada, o b l i g á n d o s e el 
sustituto á pagar dicha p e n s i ó n . 

No sirven para sustitutos de esta 
clase los exceptuados por mantener 
hermanos h u é r f a n o s . 

Reclutas disponilles de la provincia 
de reemplazos anteriores al de 1S85. 

También los mismos documentos 
l . ° a l 5.° y 7." que necesitan los 
hermanos, y un certificado del B a 
tal lón de Depósi to á que pertenez
ca el sustituto, visada por el Sr. G o 
bernador mili tar de l a provincia . 

Esta sus t i tuc ión so hace ante d i 
cha autoridad mi l i ta r . 

Olsenaciones. 

Lo mismo l a sus t i t uc ión que la 
redenc ión ha de tener efecto prec i 
samente dentro del plazo de dos 
meses contados desde la dec la rac ión 
de soldado del mozo sustituido ó re
dimido. 

Cuando el sustituto fuero un e x 
pósito menor de edad, necesita l i 
cencia del Director, copia de la es
cr i tura de compromiso, y depósi to 
del precio de sus t i tuc ión en la Casa. 

Todo sustituto ha de ser tallado y 
reconocido ante l a Comisión pro
vincia] , aun cuando ese requisito ¡o 
hayan cumplido como quintos. 

No sirven para sustitutos los so l 
dados de l a Reserva. 

León 7 de Marzo de 1SS5.—El V i 
cepresidente, Juan López doBas ta -
mante. — E l Secretario, Leopoldo 
Garc ía . 

J U Z G A D O S . 

D. Isidoro de V i l l a y Gargal lo, Se
cretario de este Juzgado m u n i c i 
pal de l iu ron . 

Certifico: quo en e! ju ic io verbal 
c iv i l celebrado en este Juzgado ei 
dia von t i í c i s de t'ebroro de mi l 
ocl i ' .c ientw w l w u t a v cinco ¡i ins 

t a n c i a de D . Marcos Diez, vecino d» 
Lar io , contra José Gómez Alonso , ' 
vecino que faé de esta v i l l a , en d o n 
de ha tenido su ú l t i m a residencia y 
se ignora hoy dia su paradero, en 
rebeldía de és te , sobre pago de c í en 
pesetas y los réd i tos , r e c a y ó sen 
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva de l a misma es como s i 
gue : 

« S e n t e n c i a . — E n l a v i l l a de B u -
ron á ventisiete de Febrero de m i l 
ochocientos ochenta y cinco, el se
ñ o r D. Francisco Allende, Juez m u 
nic ipa l de la misma habiéndose e n 
terado do los autos de este j u i c i o 
verbal celebrado en este Juzgado á 
instancia de D. Marcos Diez vecino 
de Lario, labrador, contra José G ó 
mez Alonso, vecino que ha sido dé 
esta v i l l a cu donde ha tenido su ú l 
t ima residencia, cuyo paradero h o y 
se ignora, declarado en rebeldía par 
no haberse presentado en autos c o 
mo demandado, subre que le pague 
l a cantidad de cien pesetas y sus 
réd i tos de ocho fanegas de pan que 
le l ia vendido, por ante mí el Secre
tario dijo: que visto como el de
mandante ha justificado su acc ión 
por medio de documento firmado de 
mano del demandado sin que és t e 
lo haya hecho de sus excepciones y 
defensa, s e g ú n resulta del acta pre
cedente, y que la f i l t a de compare
cencia confirma a d e m á s l a certeza 
de la deuda y réd i tos que reclama 
eldemaute. Fallaba: quo debía c o n -
d-inar y condenaba a l demandado 
José Gómez Alonso ni pago d é l a 
cantidad de las cien pesetas y sus 
rédi tos que ¡e reclama el demandan
te, con imposición de las costas 
causadas y que se causen hasta su 
efectivo pago, y en ausencia y re
beldía del demandado, ha mandado 
el referido Sr . Juez quo so inserte 
la anterior sentencia en el BOI.ISTIX 

O F I C I A Í . de la provincia . Así lo pro

veyó , mandó y firma dicho Sr . Juez 
de que certif ico.—Francisco A l l e n 
de.—Isidoro de V i l l a Gargal ío.» 

« P r o n u n c i a m i e n t o : Dada y pro
nunciada ha sido la anterior senten
cia por el Sr . Juez D.- Francisco 
Allende. Juez muaic ipal de Buron, 
eu amiiencía pública en Buron á 
veintisiete de Febrero do mi l ocho-
ciento.- uidienta _y cinco.o 

Y para que tenga efecto la inser
ción acordada en o! U O L E T I X O F I C I . U , 

de la provincia, expido la presente 
ccr. el visto bue:'. > del S r . Juez en 
Bu ron á ve ia t i^o í - j de Febrero de 
rcil ochocientos ochenta y c inco .— 
V."B."—Fi':::! ' . .\- ' j> A ü e u d e Alonso. 
— V e r su ma::.hicV.', Isidoro do V i l l a 
Gariraí: . . . S s c w u r i o . 

X 


